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CONTESTACIÓN DEMANDA 2021-131

HECTOR HERNAN ALVAREZ COSSIO <abogadohh2015@gmail.com>
Mié 19/01/2022 9:26
Para:  Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

--  



Medellín, enero 19 de 2022 
 
 
 
Señores 
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA CONTESTACIÓN DEMANDA DE DIVORCIO Y 

LIQUIDACIÓN CONYUGAL 
RADICADO    2021 / 131 
DEMANDANTE   JULIAN ANDRÉS GARCÍA GIL 
DEMANDADA   PAULA CATALINA LONDOÑO MUÑOZ  
 
 
En el proceso en mención fui nombrado el doce (12) de octubre de 2021 en un 
amparo de pobreza, luego de posesionarme, en noviembre 12 de 2021, fui 
notificado de la demanda, se presentaron inconvenientes para poder reunirme con 
la demandada. 
 
Paso a dar respuesta punto por punto a los hechos narrados por el abogado de la 
parte demandante: 
 
1.Es cierto. 
 
2.Es cierto. 
 
3.En parte es cierto. Desde 2014 hasta 2016 estuvieron separados por primera vez, 
se organizaron de nuevo en 2017 hasta 2019, en ese tiempo los dos aportaron para 
el sustento de la hija menor de edad Sara Paulina García Londoño.  En el año 2020, 
se volvieron a separar y no hubo mas reconciliación. 
Es más, el señor Julián Andrés vive con otra mujer y la hija de esta última, yo vivo 
en casa de una hermana a la cual le pago arriendo. 
  
4.En la conciliación realizada el 08 de octubre de 2014 en la Comisaría Segunda de 
Familia de Villa del Socorro con radicado 02 – 29521, se regularon las visitas y la 
cuota alimentaria que se debían actualizar año a año.   
Desde 2014 hasta 2016, solo entregaba como cuota alimentaria la suma de $ 
200.000, apenas en el año 2021 aumentó la cuota en $ 5.000.  Desde julio de 2021 
dejó de entregar el subsidio familiar, a partir de octubre de 2021, viene incumpliendo 
con la entrega total de la cuota pactada en la conciliación, además no ha hecho 
efectivo la entrega de la ropa de mitad de año ni la ropa para los cumpleaños de la 
menor Sara Paulina García Londoño. 
  
5.Con la señora Marta Hilda Muñoz identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 
21.401.764, madre de mi representada, el 13 de septiembre de 2010, se firmó un 
documento de compraventa para que el señor Julián Andrés García Gil, retirara las 
cesantías. 
En el certificado de libertad de libertad y tradición se puede ver que el inmueble está 
a nombre de mi hermana Neyi Milena Londoño Muñoz. 
 
6.Es falso que la pareja construyó una edificación de segundo y tercer piso.  La 
construcción la hizo la señora madre de Paula Catalina Londoño Muñoz, en este 
momento, Paula Catalina le paga arriendo a su hermana Neyi Milena Londoño 
Muñoz desde el año 2016. 



NOTA: en la demanda se debiera incluir una deuda que tiene el señor Julián Andrés 
García Gil con mi representada, se trata de una moto de propiedad de la señora 
Paula Catalina Londoño Muñoz, placas WAM 59 C, modelo NKD del tránsito de 
Itagüí, Antioquia, la que vendió el demandante, no se ha hecho traspaso y no le 
quiere pagar los impuestos al automotor, además, no quiere entregarle los papeles 
a mi representada para que ella cancele la matrícula de dicho vehículo. 
  
Se anexan certificado de libertad y tradición con fecha de expedición 18 de enero 
de 2022 y contrato de arrendamiento suscrito entre Paulina Catalina y su hermana 
Neyi Milena Londoño Muñoz, quien es la dueña del inmueble en litigio (ver 
certificado de libertad del 18 de enero de 2022). 
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